
   

 

 

Madrid, 26 de marzo de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, capacidad de 
obrar, representación, habilitación profesional, adscripción de medios y garantía definitiva 
correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de una obra de implantación de 
diagonal en línea 4 de Metro de Madrid, entre las estaciones de Avenida de América y Diego de 
León (Licitación 6011900055). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador COMSA, S.A, ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

El apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares cita 

textualemente:  

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo 

caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario 

durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la 

aportación de los documentos siguientes: (…) 

Para el agente soldador, el licitador deberá aportar 

documentación acreditativa de disponer de los soldadores 

necesarios en posesión de la homologación vigente de ADIF 

(Administrador de Infraestructuras Ferroviarias) (Tipo C).” 

El licitador no presenta la documentación acreditativa de disponer de 

los dos soldadores en posesión de la homologación vigente de ADIF 

(Administrador de Infraestructuras Ferroviarias) (Tipo C). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar la documentación acreditativa de 

disponer de los dos soldadores necesarios en posesión de la 

homologación vigente de ADIF (Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias) (Tipo C). 
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